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7. Pago del precio convenido,-El·pago del precio fijado con
forme a la estipulación quinta, se hará efectivo por .. la Con
cesionaria,. al «cultivador.. antes del 31 de diciembre de cada
año.

En Jos pagos que realice ..la Concesionaria,. después del 31 de
diciembre citado por demora imputable a la misma tendrá de
recho .el cultivador" a reclamar a ..la Concesionaria" una bo
nificación del 0,70 por lOO por cada mes de retraso en el pago
de la cantidad incursa enmara.

8. Prestaciones accesorias.

8.1. Suministro de plantas...La Concesionaria~ entregará ·al
cultivador" un número de esquejes igual al de plantas autori
zadas de las variedades estipuladas, al precio de
pesetas la unidad, por un importe total de .. .. " .. pesetas,
que se deducirá a la liquidación de la primera cosecha. Si se
produjeran fallos de alguna planta, «el cultivador» se obliga
a l'eponerla anualmente, con anterioridad a 31 de marzo de
cada afio.

8.2. Asesoramiento técnico. «La Concesionaria~ asesorará ~al

cultivador,., facilitándole la información que interesa para la
buena marcha de su cultivo. obligándose ..el cultivador" a seguir
las instrucciones de los técnicos o representantes de «la Con
cesionaria.. sobre el particular.

9. Abonado y fito tratamientos.-«El cultivadorn se compro
mete a realizar el, abonado de este cultivo conforme al uso y
costumbre de buen agricultor, asi como a someter por su cuenta
la plantación a tratamientos fitosanitarioscontra pos,ibles pla
gas o enfennedades. cuantas veces sea nece(;ario, con los ele·
mentos propios o colectivos de que disponga.

10. Arbitraje.-Para todas las cuestiones que Sé _susciten a
propósito del presente contrato, de su ejecución o rescisión,
salvo lo establecido en la estipulación 1.4, las partes S{; com
prometen a someter sus diferenCias al arbitraje de la Junta
Mixta de Fomento del ...Lúpulo, que formulará propuesta de
resolución a la Delegación del Ministerio de Agricultura de la
provincia donde radique la plantación., El Delegado Provincial
del Ministerio de Agricultura resolverá, en plazo no sUperior
a un mes, el asunto objeto de litigio, quedando, en todo caso,
abierta la vía judicial ordinaria.

Sin tal trámite, las partes no podrán acceder al procedi
miento judicial que resulte procedente según la índole y cuantía
del asunto. -

ORDEN de 22 de enero de 1973 sobre dec!aracíonPE
de propiedad de vi/'iedos, viveros de vid y de bo
degas.

Ilustrisimo seúor;

El Estatuto do la Viña del Vino y de los Alcoholes -Ley
25/1970- establece, en su disposición transitoria segunda, que
todos los pl'opietarios ne viñedos, viveros de vid y de plantas
de elaboración, crianz..'l y almacenado de vinos, deberán formu
lar, en el plazo tIlle seliale el MinIsterio de Agricultura, una
decIaradón expresiva de las circunstancias que este determine..

Estas, declaraciones constituyen docun'wntos básicos para la
formaJi.r.adÓn y conservaCÍón del Cat.astro Vítkola y Vinícola y
c:omplcmenh,rias d~ los datos qU8 se obtienen por invebtigació:1
directa de las parcelas, viveros y bodegas. Teniendo en cuenta
que ha sido encumendada la organización y conservación del
Catastro Vitícola y \'inicoJa al Instituto Nacional do Denomi
naciones de Origen en la disposÍcíón final quinta del Decreto
335/1972. que reglamenta la Ley 25/1970, es aconsejable encargar
a dicho Instituto la progIfl.mación y orgmlizadón material de
las citadas decIflrac¡on(~s. reservando él la Dirección General de
Industda.s y Mercados en Origen do Pr-üdUct:os Agrarios la fu
cultad dD establecer las llonnflS ordenadnras.

En su virtud, y (:on el fin de d<lT cumplimiento a 10 r1ispues
Lo en la Ley 25/1970, este Ministerio dispone lo siguiente;

1" l.as declaraciones de proptcdnd de vinedos, viveros de
vid y bodegas de elaboración, crianza y almacenado do vino,
se actaptanúI en cuanto a la fH::ha de pl'esonLación al J'iLmo d~

reah2iUClÓn del CHtastro VHicoJa Ji Vinícola.
2." Se encomienda al l"',stituto Nf1CioBHI d(' Denomir¡¡;¡cio:les

de OrlgE'l1 la programación, organización y recepción de ;C'c;

citadas dec!ur&ciones do propiednd.
3." Se faculta a la Dilt-'cckm General de lodl;strias y Tvkr

caelos en Origen dC' Productos Agrarios pam cstab]f'ccr las nor
mas nen'Wl"Ja~ pATa el dcsarr'l!lo y cump,limiento d(' la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1 para ~u conocimiento y efectus.
Dios· guarde <'1 V. I.
Madrid, 22 de enero dl- 197;}.

ALLENDE l' CARCfA BAXTER

Ilmo. S¡-. Di(Pcior general de lndu"trin5 y Mercudos en Origen
de Productos Agrario5.

Nota: Se reIlenará un Anexa por finca.

____=...~.O"===='===~~'=-~=_.====

ANEXO AL MODELO OFICIAL DE CONTRATO
DE CULTIVO DEL LUPULO

El aciicu!o 1Ii de la Ley de EpiLOO[Í<1-S de 20 de diciembrE!
de 1952 desa.fI"oI1ado 1'11 el 94 del Regl1:ltnento para su ap1i
cación de fecha 4 de feb)·cro de 19%, dispone que por el Minls
¡ferio d,~ Agricultura puede p¡ohibJ¡-se la importación de ani
males y SW', product.Js de cualquier origen cuando Se tenga
conocimient.o do la existencia de enfermedades en la ganadería,
con carúcter inl"ecto-contagi.uso. de manifiesta gravedad y poder
difusivo.

Confirmada ia existen.--:;H de un broti! de la enfermedad de
nominada «Mn] Vesicular Porcino~, en el ganado de cerda de
Gran Bret"üia y Franc,a, con manifiesta gravedad y gran po··
dec difusivo, esle Ministerio, visto el informe del Consejo Su
perior Agnnjo.-Sección de Asuntos PecuarIos-, y a propuesta
de la Dü:ección Genera! de la Producción Agraria, ha tenído
ª-__bi.rll.dis.pDner_lo_ sjglll,~nte'

Pri/l10r0.- Se prohíbe temporalmente y hasta tanto persiston
las ciITun,-;LlHclas epízootiológicas actuales. la importación do
ganado pOl'(iJlO y sus prorluclos de Gran Bretaña y Francia,
así conlO taml.úéntodos aquellos i,erccros países que no hubie
ran adoptado medidas con Gran Bretaña y Francia sobre la
citada enfermedhd.

Segundo.-·-Por-las Inspecciones Veterinarias de Sanidad Ani
mal de las Aduanas espaii·¡las se extremará la vigilancia para
evítar la introduccíón y el despacho de importación del ganado
porcino y sus productos, ya reJeridos, procedentes de dichos
paises.

Tercet'O,-Se faculta a la Dirección General de la Producción
AgrarIa para que adopte las medidas oportunas que garanticen
el exacto cumplimiento y desarrollo de esta Orden.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se oro
hlbe tempornl,hHlle lu importación de ganado por
cino de Gran Bre/a"-w )' Francia..

f!ué.(risitlH¡ sefioc,

El representante de la Entidad
Concesionaria,

(pl'opiEt:;rio, arrel1datiu'io o apa.reen))

Marr.o de
plantación

NÚD1iJro I
de plantas

El cultivador,

Vari"dn.des

11. Número de ejempLares.-EI presente contrato se exten.
derá por triplicado, entregimdose un ejemplar ..al cultivadcrn.
otro a la Junta Mí:l';ta de Fomento del Lúpulo y el tercero que ..
dará en poder de «la Concesionaria".

y para que conste y a los fines procedentes, firman el pre
st.'nte documento, en triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha del encabezamiento.

Nombre de la finca

lugar, pago o paraje
Linderos ..

Localidad ..

Término municipal ..

Cültiva en calidad de

Tota,l



::B.:."..:O:::":-::d::e:::l..:E::"---=N=ú::m=:"..:2::7:- ..:3:.:1. enero 1973 1773

ALLENDE Y GARCIA BAXTE:R

Ilmo. Sr. Dj¡"octor general de la Producción Agraria.

Cuurto.-Esta:o:> medida" entrarán en vigor a la publicación
de la presente Orden.

Lo que digo a V. L para su conocindento y efectos.
Dios guarde El. V. 1.
Madrid, 24 de enero dG 1973.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Son Delegaciones plovinciales de tercera categoría: Albacete,
Almeria, Avila, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara,
Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Segovia, 50
ria, Teruel, Toledo y Za."llora.

3. La clasificación podrá ser variada cuando lo aconseJen
circunstancias que apreciará. el Ministro, oido el Consejo de
Dirección.

4. Las Delegaciones provinciales estarán constituídas por el
Delegado, el Sccreta:-io, eJ Jefe de los Servicios Técnicos y las
unidades administ.rativas que se determinan en esta Orden mi
nisterial y los servicios y unidades de los org~mismos au!óno4
mas a que se refiere el attículo 10, de acuerdo con las neces¡~

dades del servicio y dispondrán del personal necesario para su
normal funcionamiento.

Articulo 3

ORDEN de 27 de enero de r973 por la que se aprue·
ba el Reglamento Organico de las Delegflciones
Provinciales y Especiales del Ministerio de la Vi·
vienda.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se modifica
la estructura orgánica del Ministerio de la Vivíenda, refuerza
la organización y compe~encias de las Delegaciones provincia+
les, en aras de una mayor desconcentracián en los órganos pe
rif('ricos del Departamento, al mismo tiempo que abre la po
sibilidad de organizar regIonalmente la prestación de servicios
de asistencia técnica, espcdalmente en el campo del planea
miento urbanistico, mediante la creación de Divisiones Regio
nales.

Todo ello implica evidentes repercusionos en la "organización
de las Delegaciones Provinciales del !\1inisterio, reguladas por
primera vez por Decreto de 3 de octubre de 1957 y reclama
una nueva reglamentación de las mismas más acorde con lus
circunstancias actuales

En consecuencia, la presente Ordon tiene por objeto des
arrollar los preceptos del Decreto 1994/1972, de 13 de íülio, rE:
fcrentes a estos Servicios Periféricos.- En cuanto a la constítu
ción y reglamentación de las Divisiories Regionales ,se deja
para más adelante, a fin de conseguir una configuración de las
mismas más adecuada a las necesidades que las Delegaciones
provinciales y especial~s en su nueva organizaCión, plantean.

En . su virtud y previo informe favorable de la Presidencia
del Gobierno, conforme a lo preceptuado en el articulo UO-2
de la Ley de Procedimiento Administrativo. este Ministerio ha
tenido a bien dispone:-:

CAPITULO PRIMEHO

Organización

SECClÓS PHIMEHA.--DF LAS DELEGACJO'J'l::S PCI. !\·LN1STFHlO

OE LA VJVIEND,~

Al ticulo 1

De confornlldad con lo dispuesto en 01 artículo 28 del De
clolo 1994/1912, de 13 de julio, en cada una de las provinCÍcts
espaJ'iolas existirá una Delegación Provincial elel Ministerio de
la Vivienda, a la que corresponde el ejercido de las actividades
del Departamento y sus organismos autónomos en la. provincia.

Articulo 2

1. Las Delegacion"ls Pr ovlnciales del Ministerio de la Vi
vienda lienen todas igual consider&.ción y sus respenivos titu
lares la misma jcrarqu[a, autoridad y honores.

2. Las Delegaciones Plovinciales del Ministerio de la Vi
vienda se clasifican en GWltro categorías: Especial, primera. se
gunda y tercera. La inclusión de cada Delegación en dichas
categorias se determma teniendo en cuenta los indiccs de po
blación, desarrollo urbanisl.ico y promoción de viviendas.

Son Delegaciones provinciales de categoria especial: l'\1ndrid
y Barcelona.

Son Delegaciones provinciales de pl'imern categoria: Balea
res, Guípúzcoa, La Coruña, Las Palmas, Málaga, Oviado, Santa
Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Za
ragoza.

Son Delegaciones provinciales de segunda categoría: Alüva,
Alicante, Badaíoz, Burgos, Cadiz, Castellón, Córdoba, Gerona,
Granada, Huelva, Jaé:t, León, Murcia, Navarra, Pontcvedra, Sa·
lamanca, Santander y Tarragona.

Hasta tanJo no se revisen y refundan las disposiciones por
las que se regulan las Ccmlsiones Provinciales de Vivienda y
de Urbanismo, de conformidad con la disposición final segunda
del Decreto 199411972, de 13 de julio, continuarán funcionando
en el seno de las Delegaciones provinciales del Ministerio de
la Vivienda, con su actual composición y atribuciones.

SECCIÓN SECL'!XDA.-DE LOS DELEGAPOS PRQ\'INCIAlES DEL MINfSIElllO

DE LA VIVIENDA

Artículo 4

Al frente de cada Delegedón provincial existirá un Delegado,
que será el representante del Ministro en la provincia y, en
tal concepto, la autoridad superior de todos los servicios de
ámbito provincial del Departament,Q y, a su vez, Delegado pro
vincial de los Institutos Nacionales de la Vivienda, de Urba
nización y para la Calidad de la Edificación.

Articulo 5

El nornbnunienLo y cese de los Delegados pro\'¡ncialos se
hara por Decreto, a propueEtB del Ministro ce la Vivienda, de
acuerdo con las previsiones que figuren en las plantillas orgá
nicas del Departam8n·.o L08 Délogados provinciales depende~

ran jerárquicamente del Ministro de la Vivienda, y por su
delegación, del Subsecretario, cocrdinados por la Inspección
General, sin perí uicio de su dependenc-ía técnica y funcional
y relaciones directas con los distintos centros directivos y or
ganismos autónomos.

Articulo 6

Los De!egados provindflles del Ministerio de la Vivienda
tendrán las funciones dima:18ntes de su propia Jefatura sobre
los· SNvicios de la DeJcgac.lón y. los Servicios Provinciales de
los OrganIsmos Autónomos que en ella se integran, que les
atribuye el artículo 31 del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, y
ejercerán además las funciones que la legislBción vigente con~

fiere a los antiguos Fiscules Delegados de la Vivienda.

Articulo 7

1. Conforme sel'¡ala el articulo 29.4 del Decreto 1994/1972, de
13 do j ulia, en las Delegaciones provinciales de categoria espe
cial y primera, podrá nomhrarse por Orden ministerial, a pro
puesta del DelegadO y con informe de la Inspección General,
un Subdelegado con el carácter ele segundo Jefe de la Dele
gaclón provinciaL

2. Corresponde al Subdelegado sustit.uü- al Delegado pro~

vindal en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pres
tarle asistencia en las relficiones con otras autoridades, orga
nismos y eiltidades de la provincia y asumir cuantas funciones
le deleguo aquéL

SE(, ;,J:--: lEnCERA - DE J~A SECFLL\!liA PHonNClAL

ArtiClIlu 8

1. Corret.pondon al Secretario provincial la:, funciones que le
atribuyo el articulo :~2 del Decreto 1994/1972, de 1:1 de íuiio, y
además las siguientes:

al Propuestas sob-re racionali;wción de las unidades orgá
nicas de los organismos autónomos que en ella se integren.

bl Resúmenes sobre rer¡dimionto de los servicios y propues
tas de wmbio y modificación de los mismos, así como de la
Ínstrucción de oxpedienles disciplinarios cuando se descubra
faHa o negligencia por pal te de los funcion<;trios.


